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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE HACIENDA

 RESOLUCIÓN SINTETIZADA Nº 1083/GCABA/MHGC/06

RECONOCE EL PAGO DEL SUPLEMENTO POR FONDO ESTÍMULO, A LAS AGENTES PERTENECIENTES A LA
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, POR LOS
PERÍODOS QUE USUFRUCTUARON LICENCIA POR MATERNIDAD

Buenos Aires, 26 de julio de 2006

Reconócese el pago del suplemento por fondo estímulo, a las agentes pertenecientes a la Dirección General Técnica,
Administrativa y Legal, del Ministerio de Hacienda, por los períodos que usufructuaron licencia por maternidad, tal como se
indica en el Anexo I, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente en el modo y condiciones que se señala.
El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, encuentra reflejo crediticio en el Ejercicio Vigente
en la Jurisdicción 60 Ministerio de Hacienda, Inciso 1 Gastos en Personal del programa en donde presten servicios las
agentes en cuestión.

ANEXOS


